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suscribe cu la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
í ns siiscriptores tienen derecho además de los números ordina- 

inq a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
‘ lectorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rehala sobre el precio de venta. ,
1 P —Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suel-

|U'-„L_Atrasado 0’75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03. 
-Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.
9594

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
c u y o  conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (E. O. de 6 Abril de 1839).

pos- 
or.
ii el 
»lar- 
odo» [

par t e o f ic ial

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D. \ ictoria 
I ti'Viiia. S. A. R. el Principe de Asturias 
.'hilantes v demás personas de la. Augus- 
•t ib-al familia, continúan sin nove lad en 
su importante salud.

(Gacetas 6 y 7 de Junio de 1928.)
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en la. mañana de los domingos; 2.° Que 
la. Delegación local del Consejo de Tra
bajo indique las horas que deben estar 
abiertos los establecimientos dentro de 
las del mercado: y 3." Que la misma De
legación adopte las medidas precisas pa
ra que se den a los dependientes que tra
bajen en domingo las compensaciones 
exigidas por el Decreto-ley de 8 de junio 
de 1925 y su Reglamento».

Lo que se publica en este B. O. para 
general conocimiento.

Palma 8 de junio de 1928.
I’J Gobernador,
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Por el Ministerio de Trabajo, t'omer- 
. ,e Industria se ha dictado la siguiente

Reíd orden: • .
Exento. Sr.: Visto el expediente m

' o.ulo por el Ayuntamiento de Pollensa 
iúleares) en solicitud de la. declaración 

'i-- mulicionalidad a favor del mercado 
'|ue se celebra en Pollensa durante la 
macana de los domingos: , .

Resultando que en el expediente jus- 
aii-'.divo de la, tradicionalidad del ex- 
i'i' s.ulo mercado aparecen los siguientes 
"Miinonios favorables: a) Testimonio de 
i'i'ianos residentes en Pollensa. ('ampa- 
' ■ Alcudia y La, Puebla: b) Testimonios 

'*'■ los Alcaldes de los mismos pueblos; 
' Declaración de los dependientes de la 
:"rdidad; d) Declaración del Círculo Ca- 
telico de Obreros y la Sociedad Círculo 
'1" bhreros Albañiles; e) Declaración del 
Cnoeo 'del lugar; f) Información de las 
' local y provincial de Reformas 
^■ iaies i hoy Delegaciones del Consejo

Trabajo), g) Información de la ('áma- 
de Comercio e Industria de Pa Ima de 

■wHorca; h) Una certificación do acuer- 
''"•'doptado por el Ayuntamiento en el 
dh" 1870 haciendo referencia al mercado 
'/ás actas de sesiones del mismo, del 

d.no 1908, en una de las cuales se acordó 
y'T'Uenta al Gobernador de la <\xisten- 

del mercado y en la otra se leyeron 
lluiiiúeaciones de la misma autoridad 

■ ' 'Ritiendo a Pollensa y otros pueblos 
'('‘‘liitUiisen celebrando mercado domini-

11 Calendarios de los años 1867, 1858, 
1860, 1921, 1923; j) Un certificado de 

‘¡! ^'Iministración de contribuciones acre- 
¡ ^"‘do que el pueblo paga la tarifa de 

'iue cuentan con mercado; y
. píisiderando que aparece ‘smiciente- 

^iite acreditada la tradicionalidad del
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dominical solicitado, sin que de
' ,1 '-ar a duda los documentos aportados 
('-.^pediente. que son la totalidad de

- exigidos por la Real orden de 17 de 
enero de 1922;
2 J '^siderando que si bien por R. O. de 
L? julio de 1925 filé denegada la auto- 
|i¡(Ál<‘!ón del referido mercado, tal reso- 

l0n se fundó en que no se aportaron 
¿‘YYñediente. dentro del plazo marcado

h1 R. O. de 21 de febrero de 1923, to- 
'lici- i umenios precisos para acre- 
aL lp a tiadicionalidad y que, conforme 
t *, K- O. de 24 de marzo de 1927, es pro- 

^tela revisión:
‘S!o el informe de la Comisión Per- 

‘ Y‘n>c‘1101 Consejo de Trabajo:
(.;/ ■ Al. el Rey q. D. g.) se lia servido 
^ner:

AJ; Que se conceda autorización al 
tiun,? iini''en^° PolR^^i* Pín'a que con- 
j e celebrando su mercado dominical

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 29 de 

agosto de 1923 tuvo por objeto suplir defi
ciencias u omisiones del Real decreto o 
instrución de 14 de marzo de 1899 que, 
si pre\ eía la necesidad de obtener la au
torización del Protectorado para proceder 
a la. venta de los bienes inmuebles no 
amortizados pertenecientes a las Funda
ciones benélicxis, no establecía, en cam
bio, la forma o procedimiento en que di
cha enajenación había de efectuarse, y 
juzgando dicha Real disposición que la 
venta, en pública, subasta, en razón a la 
publicidad y a la concurrencia que lleva 
consigo, proporcionaba a la Beneiicencia 
particular las mayores garantías y venta
jas, hubo de declararse preceptiva esta 
forma de enajenación, siquiera, junto al 
principio general de exigir el requisito 
de la subasta, admitiera dos únicas ex
cepciones. Basábase la primera en el for
zoso acatamiento a. la voluntad del insti
tuidor cuando éste, previendo el supuesto 
de la enajenación de los bienes fundacio
nales, hubiese señalado la forma en que 
la venta debía realizarse, en cuyo caso 
no alcanzan las facultades del Protecto
rado a imponer requisitos que el funda
dor no quiso exigir, y si sólo a velar por 
el estricto cumplimiento de su expresa 
voluntad.

La segunda excepción eximía del re
quisito de la subasta a la enajenación de 
fincas que se hallaran arrendadas con 
cuatro años, por lo menos, de antelación 
a la fecha en que se incoara el expedien
te especial exigido para otorgar la auto
rización del Protectorado necesaria para 
proceder a su venta, siempre que en di
cho expediente se demostrara que mer
ced al esfuerzo primordial del arrendata
rio, había obtenido el predio un aumento 
de valor de importancia notable, recono
cido pericialmente, y determinante de 
un incremento en la renta líquida asigna
da en el Registro fiscal o en los trabajos 
catastrales, o. en su defecto, en el líqui
do imponible con que el inmueble figurase 
amillarado. . ,

En tales circunstancias, prescribió el 
Real decreto de 29 de agosto de 1923, que 
no debe exigirse al arrendatario que con
curra a la subasta con elementos extra
ños v que existen razones de equidad 
que aconsejan, en cambio, concederle un

derecho de preferencia para adquirir el 
inmueble dentro de un corto plazo, a mo
do de derecho de tanteo, previa la. fija
ción a la tinca del valor que le correspon
de, con el máximum de garantías y por 
idénticos medios que si se fuera a. vender 
en pública subasta.

La experiencia, si embargo, ha demos
trado en los casos de enajenación de bie
nes pertenecientes a Fundaciones bené- 
Mcodocentes, respecto de las cuales no 
rige la. excepción que examinamos, se
gún se acaba de recordar por Real or
den de esta. Presidencia, número 920 del 
presente año, que el precio alcanzado en 
la. licitación sobrepasa con creces en mu
chas ocasiones el valor que sirvió de tipo 
a la subasta, y, en su consecuencia, es 
lógico suponer que de subsistir la excep
ción regulada por el caso 2." del artícu
lo 7.° del Real decreto de 29 de agosto de 
1923, se seguirían originando a las •Fun
daciones benéficoparticulares y de carác
ter mixto, posibles perjuicios que con fre
cuencia pudieran revestir verdadera im
portancia, lo que no sucedería si lo que 
la. ley otorgara a los arrendatarios no fue
ra un derecho de preferencia a modo 
de derecho de tanteo, suficiente para 
evitar la celebración de la subasta, sino 
el derecho a quedarse con el inmueble 
de cuya enajenación se trate por el mis
mo precio ofrecido en el acto de la lici
tación por el mejor postor. A reducido el 
derecho de preferencia a favor de los 
arrendatarios a los limites que quedan 
expresados, no hay razón ninguna para 
privar de ese beneficio a los llevadores 
de fincas pertenecientes a las Fundacio
nes beneficodocentes, cuyo Patronato 
ejerce el Ministerio de Instrucción publi
ca. v Bellas Artes. .

'Fundado en las consideraciones que 
anteceden, el Presidente del Consejo de 
Ministros que suscribe de acuerdo con es
te, tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de De
creto. ,

Madrid, 28 de mayo de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de. V. M.
Miguel Primo de Pirera y Orbaneja

manifieste por escrito su voluntad de ad
quirir el dominio de aquéllas, y acredite, 
además, en la forma establecida en el 
Real decreto de 29 de agosto de 1923 que 
debida principalmente a su esfuerzo han 
obtenido las tincas un aumento de valor 
de considerable importancia, se llevará 
a cabo la primera subasta en la forma or
dinaria, y el resultado de la licitación se 
notificará al arrendatario, quien podrá 
adquirir las fincas de cuya enajenación 
se trate por el precio ofrecido en el acto 
de la subasta por el mejor postor. .

En el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta podrá el arrenda
tario adquirir los bienes <iue han de ena
jenarse en las mismas condiciones que es
tablece el párrafo anterior, después de 
celebrada, la segunda licitación, con la 
rebaja de un 25 por 100 en el tipo que sir
vió de base a la primera subasta, o en el 
precio tipo de la segunda licitación, si en 
ésta no hubiesen existido postores.

Artículo 3.° El derecho de preferen
cia para la adquisición de inmuebles, re
conocido a favor de arrendatarios en el 
presente Decreto, deberá ejercitarse en el 
plazo de dos meses, a partir de la fecha en 
que se les notifique la resolución corres
pondiente; entendiéndosequesi transcurre 
aquel tiempo sin que por culpa de los 
interesados se haya formalizado la trans
misión y verificado en forma legal el pa
go, quedará decaído en el referido dere
cho de preferencia, adjudicándose la tin
ca al que resultó ser el mejor postor en 
la subasta o subastas celebradas.

Artículo 4.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a la presen
te.

Dado en Palacio a veintiocho de mayo 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

Miguel Primo de Ricera y Orbaneja.
(Gaceta 29 mayo de 1928)

REAL DECRETO 
Núm. 977

V propuesta del Presidente del Conse
jo de Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° A partir de la publica

ción del presente Decreto queda suprnm- 
do el derecho de tanteo concedido ]>oi el 
Real decreto de 29 de agosto de 1923 a 
los arrendatarios de bienes inmuebles no 
amortizados, pertenecientes a Fundacio
nes benéficoparticulares o de carácter 
mixto, en caso de enajenación de los mis
mos, así como la exención del requisito 
de la subasta para dicha enajenación que 
tal derecho lleva consigo.

Artículo 2." Cuando las fincas que han 
de ser objeto de enajenación, ya perte
nezcan a Fundaciones 
res o de carácter mixto, ya a Fundacio 
nes beneficodocentes, se hallen arrenda
das con cuatro años, por lo menos, de an
telación a la fecha en que se incoe e ex- 
nediente de autorización para proceder a 
su venta, y siempre que el arrendatai 10

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Es base esencial para la me

jora de la ganadería de todo país la selec
ción de los reproductores, mediante re
glamentación que evite la transmisión de 
los caracteres de aquellos sementales que 
no presenten el grado de perfección zoo
técnica necesaria para engendrar una 
progenie en constante grado de progreso.

Todas las naciones dictaron medidas 
legislativas en este sentido, y en la nues
tra misma, las provincias torales y <1 Mi
nisterio de la Guerra cuentan con Regla
mentos de paradas para determinadas es
pecies de animales, dignos de toda clase 
de elogios. Unicamente la riqueza pecua
ria dependiente de este Ministerio de ro- 
mento carece de tan eficaz salvaguardia 
para su mejora y perfección, y para sa
tisfacer necesidad tan sentida, el Alims- 
tro que suscribe tiene el honer de some
ter a ¡a aprobación de V. M. el siguiente 
provecto de Real decreto y Reglamento. 
" Aladrid, 18 de mayo de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Rafael Benjumea y Burín

M.C.D. 2022



REAL DECRETO
Núm. 928

V propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en aprobar el siguiente Rea la

mento de Paradas de Sementales.
Dado en Palacio, a diez y ocho de ma

yo de mil novecientos veintiocho.
ALFONSO

Kl Ministro de Fomento.
Rafapl Benjumea y Bwrhi

REGLAMENTO 
sobre paradas de sementales 
Artículo l.'* Serán objeto de este Re

glamento la aprobación e inspección del 
runcionamiento de toda clase de paradas 
de sementales de ganado vacuno, cerda y 
asnal (destinado a la cubrición de hem
bras de su especim.

Articulo 2." \ los efectos de este Re
glamento, se clasifican las paradas de se
mentales en particulares, privmlas. sc- 
miotieiales y oficiales.

Artículo 3.° Se entiende por paradas 
particulares las establecidas por ganade
ros para servicio público.

Articulo l." Para la apertura de las 
paradas anteriormente detiu i ti x as o para 
la continuación de las ya existentes, sera 
preciso solicitar el oportuno permiso del 
Patronato del Centro Agropecuario de su 
jurisdicción y dependiente de- este Minis
terio. En la solicitud figurará la especie, 
raza y número de sementales con las re
señas detalladas de los mismos y con la 
certificación de sanidad expedida por el 
Inspector municipal de Higiene.

Durante el mes de enero darán cuenta 
simplemente de su continuación en el 
año entrante, los dueños de las paradas 
ya establecidas. ,

Artículo 5." En el mes de lebrero 
examinará el Patronato de referencia las 
solicitudes recibidas para la apertura de 
paradas, y a la vista de los antecedpntes 
que considere oportunos y de los infor
mas y datos que pueda reclamar, resolve
rá’ con carácter provisional, autorizando 
el runcionamiento de las respectivas pa
radas con especificación y reseña de ios 
sementales aprobados.

Articulo 6." 'fendrá muy en cuenta el 
Patronato al conceder tales permisos, las 
condiciones higiénicas de los locales, el 
estado sanitario de los sementales, asi 
como que su raza sea adecuada a las con
diciones agrícolas de la región y a su cru
za í-on las razas locales.

Articulo 7." En caso de duda sobre la 
solución más conveniente, podra el Patro
nato acordar las \ isitas oportunas por al
guno de sus Vocales, elevando, en caso 
preciso, la correspondiente consulta a la 
Superioridad para la autorizacahi o pro
visión de los gastos necesarios. .

Artículos." Encaso de negativa de 
alguna de las solicitudes de apertura, se 
hara constar siempre el fundamento, y 
los propietarios podrán alzarse en el plazo 
de quince días ante el Ministerio de Fo
mento. t

Articulo 9." Por el Patronato Agro- 
pecnario se abrirán registros en que cons
ten las paradas autorizadas provisional
mente, nombre del dueño y relación y re
seña de los sementales, enviando una- co
pia al Gobierno civil de la provincia para 
que, a su vez, sea comunicada a la Guar
dia civil que cuidará de prohibir el fun
cionamiento de las paradas no autoriza
das.

Artículo 10. La edad para los semen
tales no será menor de tres anos para 
los garañones, año y medio para el vacu
no y de nueve meses para los cerdos, y el 
número de saltos no excederá de sesenta 
al mes. También fijará el Patronato la 
alzada, ca]>a, antecedentes genealógicos । producción di* leche en la madre del se
mental vacuno) y demás circunstancias 
(pie estime necesarias en el ganado repro
ductor. Estos sementales deberán mar
carse en la forma que determine el Pa
tronato, y tratándose de toros, deberán 
también anillarse.

Artículo 11. Anualmente, y en la 
época (pie considere el Patronato mas 
conveniente, efectuará una visita de ins
pección a todas las paradas en funciona
miento para comprobar su buena marcha 
y para autorizar definitivamente a las <pie 
estaban de un modo provisional. ('orno re
sultado de esta visita, el Patronato exten
derá diplomas de autorizados o sobresa
lientes para- los sementales reconocidos, 
así como también desautorizará los que no 
sean aptos para el servicio. ,

En estas visitas acompañará a la Co
misión o al Vocal del Patronato el \ eteri- 
nario municipal, (pie asesorará en mate
ria sanitaria.

Artículo 12. Las visitas a que hace 
referencia el artículo anterior serán auto
rizadas por la Dirección general de Agri

cultura, quien también proveerá en caso I 
necesario de los fondos correspondientes.

Articulo 13. Si algunos de los anima
les examinados en la visita padeciese al
guna enfermedad trasmisible o presenta
se era ves defectos como reproductor po
drá acordarse su castración, y si se trata
se de enfermedad contagiosa se cumplirá 
exactamente .cuanto dispone la vigente 
ley de Epizootias. También se dará cuen-, 
ta’.i la primera Autoridad provincial de 
las paradas (pie hayan sido clausuradas 
o de los sementales desautorizados.

Articulo 11. Durante la visita de ins
pección, y en caso de grave riesgo para 
la ganadería, podrá acordarse la clausura 
inmediata de la parada, dando cuenta al 
Jefe del puesto de la Guardia civil mas ' 
inmediato para asegurar la eficacia de tal 
medida.

Articulo 15. En toda parada se pon
drá en sitio visible los diplomas que acre
diten la autorización di- los sementales, a 
la vez «pie las reseñas do los mismos, y 
cuantas disposiciones estime el Patronato 
del>en ser conocidas por el publico.

Articulo 16. En toda localidad en que 
se establezcan paradas de sométales, ta n
to éstos como las hembras (pie hayan de 
cubrirse serán reconocidos por el Inspec
tor municipal Veterinario, expidiendo la 
correspondiente certilicación a la vez (pie 
la reseña de cada uno, que deberá guar
dar el dueño de la parada a disposición 
de los Delegados del Patronato.

Artículo 17. De no existir en la loca
lidad en (pie se hayan establecido las pa
radas Inspector municipal Vei crina rio, 
será- nombrado para este servicio cual
quier Veterinario del pueblo, y de no 
existir en ést'1 tampoco, recaerá el nom
bramiento en el de cualquier inmediato.

Articulo 18. El Veterinario encarga
do del servido sanitario de paradas dara 
cuenta mcnsualmente al Patronato de la 
marcha de la cubrición, estado de los se
mentales y demás (■ircunstancias (pie es
time oportunas. .,

Articulo tu. ('orno remuneración de 
los servicios enumerado^ percibirán los 
Profesores Veterinarios de los dueños-de 
las hembras reconocidas la cantidad de 
tres pesetas.

Articulo 20. El incumplimiento de las 
obligaciones que impone el presento Re
glamento a los Veterinarios encargados 
de los servicios sanitarios en las paradas 
particulares será comunicado por parte 
del Patronato a la Dirección general de 
Agricultura, (pie ordenará incoar id opor
tuno expediente. .

Articulo 21. Encada parada particu
lar se llevará un libro-registro en el (pie 
se abrirá a cada semental un estado en
cabezado con su reseña y en el que se 
anotarán las hembras cubiertas, también 
reseñadas debidamente. El modelo de es
tos libros será facilitado por el Patronato.

Dicho libro-registro será también in
tervenido por el Veterinario encargado 
de la parada, que cuidará de (pie sea lle
vado debidamente.

Articulo 22. En el acto de la monta el 
encargado de la parada entregará al due
ño de la hembra cubierta, si, éste asi lo 
desea, un certificado de cubrición, cuya 
matriz quedará en la parada y del cual 
podrá separarse una porción (pie servirá 
a! propietario para dar cuenta al Patrona
to del nacimiento del producto, visado por 
el Alcalde de la localidad. Podrá cobrar
se como derechos por la expedición de es
te documento la cantidad de una. peseta.

Artículo 23. El anterior documento, 
garantizado por el Patronato, previa la 
información <pie crea necesaria, servirá 
de certificado de origen <pie acompañara 
al animal correspondiente en las transac
ciones «pie con él se efectúen, asi como 
para garantía de inscripción en el libro 
genealógico, si estuviese establecido en 
la localidad.

El Patronato facilitará el modelo de 
esta clase de impresos.

Articulo 2 i. Estarán obligados los 
propietarios de las paradas a dar cuenta 
al Patronato Agropecuario de las bajas 
por venta o por muerte, o por cualquier 
otra causa, de los sementales autorizados.

Artículo 25. Terminada la inspección, 
y siempre anualmente, el Patronato ele
vará una Memoria a la Dirección general 
de. Agricultura dando (■lienta do la mar
cha del servicio dentro de su jurisdicción.

Articulo 26. Los propietarios de las 
paradas cuyo funcionamiento sea satis
factorio tendrán derecho a (pie, previo 
concurso, les sean facilitados, por parte 
del Estado, en forma de venta. p('r(> con 
las bonificaciones (pie acuerde la Supe
rioridad, los sementales de pura raza ad
quiridos. ,

Tales bonificaciones podran alcanzar 
hasta «pie el precio de cesión llegue al 
precio de Matadero con el 10 por 100 de 
alimento.

Artículo 27. Para disfrutar de las bo
nificaciones señaladas en el anterior ar
ticulo será condición precisa que los se
mentales adquiridos en tal forma sean 
destinados a la reproducción mientras pa
ra ello sean aptos, a lo que se comprome
terá el comprador mediante compromiso 
escrito. Unicamente podrán enajenarse 
cuando el nuevo comprador firme dicho 
compromiso con el Patronato.

Articulo 28. Los paradistas • pie de
seen acogerse a ios beneficios del articu
lo 26 lo harán constai; mediante solicitud 
dirigirida a la Dirección general por con
ducto del Patronato, que informará tales 
escritos.

El pago dei importe de los sementales 
se efectuará en tres plazos, el primero al 
rea ¡izarse la concesión y los otros dos al 
cum])lirsc uno y dos años mas, siempre 
(pie el propietario firme el correspondien
te compromiso, al que unirá, si fuere pre
ciso, el de personas de reconocida sol
vencia.

Articulo 29/ Para estimular a los pro
pietarios de las paradas a tener en ser
vicio sementales selectos en todos los 
eom uisos comarcales, provinciales o na
cionales que organice la Asociación gene
ral de Ganaderos, o cualquier otra enti
dad subvencionada por el Estado, se esta
blecerán premios para sementales en ac
tivo. comprometiéiídoso el dueño de los 
(pie se premien a seguir dedicándolos a 
la cubrición por espacio de dos años. Pa
ra hacer efectiva esta obligación se tm- 
tregará en el concurso tan sólo la mitad 
del premio en metálico, entregándose el 
r(*sto al final de dicho plazo.

Articulo 30. Además de estos premios 
la Dirección general de Agricultura po
drá organizar concursos provinciales o 
locales para premiar los mejores semen
tales en servicio.

Artículo 31. Se denominan paradas 
privadas, a los electos de este Reglamen
to, las de sementales (pu- establezcan los 
particulares para el servicio del ganado 
de su propiedad. . r

No estarán sujetas a reglanientacion 
alguna, V únicamente están obligados los 
dueños a' (pie los sementales no sean uti
lizados por las hembras de otros gana
deros.

Artículo 32. Se denominan paradas 
semioficiales las establecidas por Sindica
tos o Sociedades de carácter agropecuario 
para servicio de* sus asociados y con se
mentales cedidos gratuitamente o ir pre
cios reducidos poi* el Estado.

El funcionamiento de tales paradas es
tará sujeto a las prescripciones relativas 
a paradas particulares y su servicio será 
gratuito, salvo los derechos de reconoci
miento sanitario, (pie efectuará el Veteri
nario <pie la propia Asolación designe.

Articulo 33. La Asociación se com
prometerá. a devolver el semental o se
mentales comprados al Estado en caso de 
disolución di- la. Sociedad o cuando el Pa
tronato así lo acordare, como sanción al 
mal funcionamiento de la, parada.

Art ¡culo 31. Dichos sementales serán 
cedidos a las Asocia, iones Agropecuarias 
mediante concurso que organizará el Pa
tronato, el cual apreciará cuáles sean las 
proferidas en orden a los mayores benefi
cios «pie puedan reportar a la ganadería.

Artículo 35. Estas paradas semioficia
les podrán utilizarlas los ganaderos no 
asociados, cuando la Asociación asi lo 
acuerde, y previo el pago de los derechos 
correspondientes, pero siendo siempre 
preferido el ganado de los asociados.

Articulo 36. Se clasifican como para
das oficiales las que do modo permanente 
o ambulante establezcan los centros oti
les agrícolas bajo la dependencia directa 
de su personal propio. Se regirán por los 
reglamentos especiales do cada Centro, 
asi como por los preceptos de este Regla
mento en cuanto les sean aplicables.

Artículo 37. En las paradas oficiales 
será obligatorio la entrega de los certifi
cados de cubrición a que se refiere el ar
ticulo 22, y todos los servicios serán gra
tuitos, a excepción del reconocimiento sa
nitario.

Vrticulo 38. Se considerarán, a los 
efectos de este Reglamento, como para
das oficiales, las establecidas por Diputa
ciones y Ayuntamientos donde no existan 
Patronatos o Juntas administrativas pro
vinciales.

Articulo 39. En caso de desobedien
cia a los acuerdos del Patronato sobre 
apertura de paradas o autorización de se
mentales, incurrirá el paradista en la 
multa de 500 pesetas, y en 50 pesetas ca
da uno de los dueños de la hembras cu
biertas por sementales no autorizados. 
Por las demás faltas a las prescripciones 
de. este Reglamento, las multas oscilarán 
de 100 a 250 pesetas. Tales multas serán 
impuestas por el Gobernador civil a pro
propuesta del Patronato, cuyo importe se 

repartirá en la forma siguiente- ln -i - 
cera parte, para el denunciante, sí ir h 
hiere, y el resto, para pago de pi/,'u', 
destinados a las paradas que asi ■ 
rezcan. l“ J

Artículo 10. Los Patronatos a. . 
Centros Vgropecuarios podrán c. -' 
los ganaderos de lanar los moruecos 1̂ ? ¡ 
quiridos por el Estado con este fin (i; 
dos en los numeionados < ’enfi... * ‘ |

Esta concesión será temporal, por Unr 
o dos mesi-s y medíame (•oncuiso en 
el Patronato apreciará los ganadéro.. 
sean acreedores de este beneficio, 
necesaria además l i garantía v<oivChl?1 
necesaria por parte de los ganaderos oí! 
en todo caso cumplirán las instnn cioiii 
que, con respecto al trato a dar a b.J ' 
mentales, dicte el Patronato.

Artículo ii. Las Memorias anuata 
enviadas por los Patronales a la Da. 
ción general de Agricultura, a que s.* 
fiere <d articulo 25. serán informada v re
sumidas por la Junta Superior de Fonien- 
to, quien a la vez podrá proponer las rp- 
formas que estime necesarias en el serví- 
ció para su mejora y buena marcha.

Articulo 12. En el caso de que en m 
provincia no existiese en su capital nii" 
gán Centro Agro¡>ei uario Granjas o I 
taciones agropecuarias:, hará las vecet 
del Patronato correspondiente, fuera (le 
la jurisdicción de los Centros agropecua
rios locales, la Junta adminisi ralis a de 
los servicios agrícolas provinciales, y ei 
defecto de ésta, el Servicio AgronóniE I 
Nacional.

Madrid. 18 de mayo de 1928. -Aprobé 
do por S. M. - Rafael Benjumea y Burin.

A
EXP< )S1CION

se s kSEÑOR: Desde hace tiempo __ __  
la necesidad cada día más urgente, ¿ti
una disposición que establezca y orgaiíj 
ce la vigilancia del comercio de semille 
destinadas a la producción agrícola. 31? 
dios análisis efectuados de ellas a coi - 
cuencia de quejas recibidas handeinosir? 
do que, en gran parte, habían perdido ü  
fa c ti I ta(l germi na t i va.

Los comerciantes de semillas nacioiu 
les, más que cultivadores son intermed» 
ríos de los establecimientos situados « 
el extranjero, dotados de todos los iv 
mentos precisos, en el orden técnico y ■; 
el económico, para la. obtención y \eB5 
do dichos productos con las debidas - 
rantías de calidad y pureza, mientrasq 
en España se eoncéde'CnTgeneral escai 
importancia a este primordial factor c 
cultivo.

En diversos análisis realizados por i 
Estación Central de Ensayos de semilla 
muchas gramíneas forrajeras procedéis 
de comercios nacionales dieron resiihan 
una tercera o cuarta parte meno^env» 
lor cultural que los relativos al tipo nu 
mal, y asi puede decirse lo mismo,de u 
otras'clases de semillas. Estas pérdub 
pueden valorarse cada año en varios m: 
llones de pesetas.

En nuestro pais se carece casi cu ah?,r 
luto de una legislación que, análoganu' 
te a como se procede con los abonos, 1 , 
cauce e inspeccione la venta de senni • 
agrícolas y castigue con las oi)ortl11’ 
sanciones los numerosos fraudes q I|' 
este comercio se cometen. Dichas A - 
son a la fecha realidad en casi todos 
países civilizados. La Asociación Imen* 
cional de Ensayos de Semillas, a la *L 
pertenece España, ha mostrado u , 
en diferentes ocasiones por conocei 
tra legislación sobre semillas. >/ 
hay qué atender por prestigio nació 
para evitar los graves daños que ai - - 
cultor se causan con esta omisión. -

Las < Instrucciones para el ana 
las semillas», aprabadas por Lea1 . , 
de 4 de febrero de 1926. fueron ei p 
paso en el camino que debe 
breve plazo. Era indispensa' de 

"los métodos de análisis para hac^ n..^ 
parables sus resultados. d-
de reglamentar el comercio mu 
semillas agrícolas, con lo q^e 
atendido en su principal parte es < 
si dad. .Ansidcf^

Fundado en las anteriores CLrAne c- 
clones, el Ministro que suscrint' - 
honor de someter a la apro j 
V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid. 18 de mayo de 1928.
SEÑOR:

A L R P. de V. -'L1 I 
Rafael Beniumoa y

REAL^DECRETO
Núm. 929 • i.De acuerdo con Mi l'oiiscj" 1 ■

tros v a propuesta del de ‘ mm। ; j
Vengo en decretar lo sigme' • rtiC»
Articulo 1." Toda entidad o i 
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mr míe adquiera semillas para el cultivo, 
‘i .'Aoiiier clase y procedencia que 
o 111 tendrá derecho a. su análisis para 

'".murobar cuantos extremos le interesen, 
. .m-do a las instrucciones y tarifas 

c b dás por R. O. de l febrerode 1926. :ipi Articulo V El análisis de semillas 
} íra el cultivo estará exclusivamente a 
Pirm-> de la Estación Central de Ensayos 

. Eimillas, establecida en la. Moncloa 
'vi uirid así como de las que actualmen
te funcionan y -le las que en lo sucesivo 

. icdan crearse con este carácter.
P F1 Ministro de Fomento queda faculta- 
lo i,-n a reorganizar dichos establecimien- 
¡o/eü la forma más conveniente al buen 

?'1 Articulo 3.° La Estación Central de 
Ens ivos de Semillas, además de los tra- 
baios'que le están encomendados, actua
rá de árbitro para resolver definitiva
mente las diferencias en los resultados 
,1,. análisis obtenidos en las demás Esta
ciones similares y en los recursos de al
zada que promuevan contra las resolu- 
Éones de las Autoridades guberna'.ivas, 
<ii informe se considerará como de ca
rácter definitivo en el concepto técnico.

Articulo l. * Si por el análisis se com- 
prtíeba que la variedad o características 
de las semillas difieren de las expresadas 
v garantizadas pór el \ endedor, el com
prador tendrá derecho a una indemniza
ción o a la devolución del importe.- Asi
mismo el vendedor podrá ser multado se- 
mm la importancia de la falta, pudiendo 
ílcLrarse a la incautación de las semillas 
de mala calidad que tenga en depósito.

('liando se deduzca del análisis que la 
semilla adquirida posee un valor inferior 
al garantizado, el comprador tendrá de
recho a indemnización, siempre que las 
condiciones de aquélla, para una determi
nación dada (pm-eza, poder germinativo, 
etc. . sobrepasen del margen de toleran
cia admitido. , .

Tanto este margen como la indemni
zación serán lijados para los distintos ca
sos por el Ministerio de Fomento.

Articulo ó." Todas las casas que se 
dediquen al comercio de semillas para el 
cultivo tienen la obligación de retirar pe
riódicamente de la venta aquellas que, 
bien por el tiempo que lleven en su poder, 
por defectos de conservación o por cual
quiera otra causa, no reúnan las debidas 
"•ndiciones de vitalidad; incurriendo en 
responsabilidad en caso contrarío. Tam- 
hien deben desde luego ser retiradas de 

inezcla-la venta cuautas simientes estén
das ron impurezas perjudiciales en pro
porción no< iva para el cultivo.

Dos veces al año las casas inseritas
remitarán a la Sección Agronómica de la 
provincia respectiva una relación que ex
prese la cantidad y procedencia de las 
^•millas puestas a la venta y precios lija
dos para ésta, asi como la pureza y poder 
-erminativo de las mismas, si se ofrecie- 
‘■'Ui al público con dichas garantías,

Artículo G." Los vendedores de esta 
•‘lase de semillas se inscribirán obligato- 
‘‘iimente como tales en los registros 
a|)h-rtos a este Ün en las Secciones Agro- 
nuinicas provinciales.

t.n dicho registro constará: a), el nom- 
y apellidos del vendedor; b), señas 

'■' • almacén o comercio, o de ellos, si son 
Xa¡iosenla misma provincia; c), casas 
’^' ipnales, extranjeras o particulares que 

-■’|i ni ilústren la semilla; d), grupos de se
a que especialmente se dedica (ce- 

ei\les, forrajeras, hortícolas, pratenses, 
ü‘‘ Jardín, etc. >

7-' La inscripción en dicho 
ro se hará en un plazo de sesenta

1 a partir, de la fecha de este Decreto. 
-,,s que dejen de cumplir dicho requisito 
,J prodrán dedicarse en lo sucesivo a tal 

comercio. .
l-os establecimientos nuevos necesita- 

1 u la previa inserí]telón en el registro 
'' lonado para que pueda autorizarse

apertura.
. Los Gobernadores civiles de las pro- 

ehfqlas. Clu^arán del cumplimiento de di
., - l,1'e* í-‘ptos. imponiendo en caso pre-

"x ^"^'jpues que procedan.
(.3'.lllenlo 8.'' Las secciones agronómi- 
¿ cada año una relación de

- ^laoieemiientos inscritos en el regis- 
mili ' .' asas dedicadas a la venta de se- 
rai,:".23 V-’^olas, la cual se enviará du- 
xÜ y1; nies de enero al Gobernador ci- 
el ñ ;a Vr',vineia para su inserción en 
fióVñ/r1^ Lf ic ía l , asi como a la Esta- 
u la i. ''’^ayos de Semillas de la zona y 
todos i aC1°in ^entraL Li que recopilará 
Kd; • datos recibidos, formando una 
U T)¡r2 2.,‘,lieral para su publicación por 
-Montas' '1UU Oliera! de Agricultura y 
Es c u -Ph  l ^° L1 personal técnico de las 

■ C3io-lr,r.‘i's , Ensayos de semillas estará 
tos pmhi/,1 13 vi^ilar el comercio de es- 

t nietos, velando por el cumplimien

to de lo preceptuado en la presente dispo
sición. A este objeto, inspeccionará los 
comercios dedicados a la venta de semi
llas dos veces al año, eligiendo las épo
cas que estime más oportunas y eficaces 
para el fin perseguido, y después de co
nocer la relación de las que cada comer
cio ponga a la venta.

En dicha inspección se tomarán mues
tras de todas aquéllas semillas que por 
su aspecto den lugar a dudas sobre su es
tado o de aquellas que por otras razones 
requieran una atención y vigilancia es
pecial. Dichas muestras, tomadas con las 
garantías que previene la Real orden de 
t de febrero de 1926. se enviarán, para su 
análisis, a las Estaciones correspondien
tes, y en caso de fraude, remitirán los bo
letines en que se exprese el resultado de 
aquéllos a las Secciones Agrónomicas de 
las provincias respectivas, para que pro
pongan a las Autoridades gubernativas 
las medidas y sanciones a que hayadugar.

Articulo i o. Las Estaciones de Ensa
yos de semillas, al remitir el Bolentin con 
el resultado del análisis a las Secciones 
Agronómicas, indicarán el coste del mis
mo, según la tarifa oficial, debiendo ser 
abonado éste por el vendedor, en caso de 
fraude: de no haberlo, el análisis será de 

■oficio.
Artículo 11. De las infracciones que 

se cometan respecto de los artículos ante
riores, darán cuenta las Secciones agro
nómicas o las Estaciones de Ensayos de 
Semillas de la provincia al Gobernador 
civil, el cual podrá imponer multas de 50 
a 500 pesetas, según las circunstancias 
que concurran en la falta. En los casos 
de reincidencia, la multa será doble que 
la impuesta la vez anterior, y cuando por 
reincidencia lo estimo oportuno la Au
toridad gubernativa podrá llegar al cierre 
del establecimiento o prohibición de la 
venta de la mercancía causa de la infrac
ción.

Artículo 12. Todos los años, durante 
el mes de diciembre, se publicará en el 
Bo l e t ín  Oe ic iá l  di- la provincia, un.i re
lación de los vomercianles de semillas 
que hayan incurrido en responsabilidad 
por la venta de sus productos, indicando 
el número de veces que hayan sido mul
tados y sus causas. De igual forma se pu
blicarán las listas de los que no han in
currido en falta alguna y podrán dárseles 
certificados que acrediten la corrección 
de su proceder.

Artículo 13. Las semillas que lleguen 
a España procedentes del extranjero se 
ajustarán a lo preceptuado para las nacio
nales. Las Aduanas deberán detener 
aquellas partidas que carezcan de las co
rrespondientes etiquetas, avisando a las 
Secciones agronómicas correspondientes, 
las que fijarán un plazo al consignatario 
]>ara que cumpla el expresado requisito, 
tomándose muestras de comprobación, si 
se estimase necesario.

Articulo II. Todo comerciante de se
millas que se someta voluntariamente a 
un constante control oficial analítico pa
ra las transacciones de semillas, bien por 
petición de sus compradores o por su pro
pia conveniencia, tanto para garantía de 
las compras que realice como para ase
gurarse del estado de las semillas en exis
tencia, podrá solicitar bonificación con re
laciona las tarifas ordinarias.

El Ministerio de Fomento fijará las 
condiciones en que se han de llevar a ca
bo esos beneficios.

Artículo 15. Todos los años se publi
cará luirla Dirección general de Agricul
tura y Montes la lista de Casas concerta
das ]>ara el análisis, insertándose también 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las pro
vincias correspondientes. De dicha lista 
se suprimirán aquellos establecimientos 
que no cumplan las condiciones del con
venio estipulado.

Articulo 16. Queda terminantemente 
prohibida la venta de semillas mezcladas. 
En los casos que se requiera esta mezcla 
el comprador las adquirirá siempre por 
separado, para mezclarlas después de 
comprobar el estado y características de 
cada clase de semillas. .

Todos los Servicios agronómicos oficia
les facilitarán al agricultor que lo solici
te fórmulas de mezclas de semillas apro
piadas a cada caso. .

Articulo 17. Por el Ministerio de ro- 
mento se dictarán las instrucciones nece
sarias para el cumplimiento de estos pre
ceptos. , , .Artículo 18. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo preve
nido en el presente Decreto.

Dadu en Palacio, a diez y ocho de ma
yo de mil novecientos \ eintiocho.

ALFONSO
El Ministro do Fomento, , 

Rafael Beninniea y IVurin
^Gaceta 19 mayo de 1928).

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Núm. 297

limo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
acerca del alcance de la Real orden de 
este Ministerio, fecha 30 de marzo último, 
en la que se recuerdan algunos preceptos 
de la Ley del Timbre, en relación con la 
de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 23 del mismo mes y año, que autorizó 
el empleo de papel simple en las instan
cias o exposiciones dirigidas al Negociado 
de Reclamaciones de los Gobiernos civi
les al amparo de la Real orden de 9 de di
ciembre del pasado año, y siendo mani
fiesto que no hay la menor incompatibili
dad entre ambas disposiciones, tanto más 
cuanto que en la de este Departamento se 
señalaban concretamente los artículos 
cuyo cumplimiento se recordaban, sin 
que desvirtúe ni la orientación ni los tér
minos de la de 23 de marzo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que la Real orden de 30 de mar
zo último no es aplicable a las peticiones 
o quejas que se formulen en los Negocia
dos de Reclamaciones de los Gobiernos 
civiles, las cuales, con arreglo a lo pre
venido en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 23 de marzo, 
estarán exentas del impuesto del Timbre 
en los términos que la misma disposición 
seña la.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, 30 de 
mayo de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

(Gaceta. 31 mayo de 1928.)
*%

MINITERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Admini.stración
Con esta fecha se ha acordado, en el 

expediente de jubilación incoado por el 
Ayuntamiento de Llubí (Baleares) a su 
Secretario D. Francisco Camps Tapies, 
el siguiente porrateo con arreglo a los 
1 5 del sueldo anual de 1.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Sancellas deberá 
abonar mensualmente 38,74 pesetas. ,

El Ayuntamiento de Buger deberá 
abonar mensualmente 21,58 pesetas.

El Ayuntamiento de Campanet debe
rá abonar mensualmente 96,04 pesetas.

El Ayuntamiento de La Puebla debe- 
abonar mensualmente 8,74 pesetas.

El Ayuntamiento de Llubí deberá abo
nar mensualmente 131,90 pesetas.

El Ayuntamiento de Llubí deberá re
caudar de los demás la parte que les ha 
correspondido y abonará integramente al 
jubilado la mensualidad a que tiene de
recho.

Madrid, l.° de .Junio de 1928.-El Di
rector general. Rafael Muñoz.

(Gaceta 3 junio de 1928)

"SECCION PROVÍNCIAL
Núm. 1251

COMLSION PROVINC1AL
PE R M A NENTE DE BALEARES
Abierto el dia 31 de mayo próximo pa

sado, con las formalidades de costumbre 
el cepillo en que se depositan las limos
nas ofrecidas por los fieles al Santo Cris
to de la Sangre, que se venera en la igle
sia del Hospital provincial, y practicado 
su recuento resultó contener la cantidad 
de 2106'21) pesetas depositada durante di
cho mes. .

Palma 5 de junio de 1928. El Presi- 
donte, José Morell.

* *
Núm 1249

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Ca r r e t e r a s . -Hasta las trece horas 
del dia 27 del actual se adnútirán propo
siciones en el Registro de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares a horas hábi
les de Oficina, para optar a la subasta de 
las obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme incluso su 
empleo en recargos de la carretera de 
Palma al puerto de Andraitx kilómetros 
Sal 11 cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de pesetas 28.249T4, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 30 de abril de 
1929 y la fianza provisional de 847 li pe- 
sctíis.La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provincia 
sita en la calle de Miguel bantanch-eu 
número 1 el dia 2 de julio próximo, a las 
once horas.

El proyecto, pliego ¿e condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en el Registro de 
la Jefatura de Obras públicas en los dias 
y horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada provecto 
se presentará en papel sellado de tres pe
setas y sesenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entregada 
la proposición al Oficial encargado de re
cibirla no se puede admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o" Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 12 de octu- 

. ore de 1923, ^Gaceta del 13.)
Palma 5 de junio de 1928.—El Ingenie

ro Jefe, Francisco Manrique de Lara.
* * *

Núm. 1245
AYUATAM1ENT0 DE PALMA

En la sesión celebrada por la Comisión 
Municipal Permanente el día cuatro del 
corriente se efectuó el 71.° sorteo de Bo
nos de la tercera emisión habiendo desig
nado la suerte para ser amortizados en 
l.° de julio de 1928 a los veinte y dos Bo
nos municipales cuyos números se expre
san a continuación:

3 tres
71 setenta y uno

112 ciento cuarenta y dos
162 ciento sesenta y dos
169 ciento sesenta y nueve
206 doscientos seis
345 trescientos cuarenta y cinco
386 trescientos ochenta y seis
710 setecientos diez
743 setecientos cuarenta y tres 

1.091 mil noventa y uno 
1.110 mil ciento diez
1.342 mil trescientos cuarenta y dos 
1.381 mil trescientos ochenta y uno 
1.158 mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
1.738 mil setecientos treinta y ocho 
1.801 mil ochocientos uno
2.113 dos mil ciento trece
2.135 dos mil ciento treinta y cinco 
2.141 dos mil ciento cuarenta y uno 
2.182 dos mil ciento ochenta y dos 
2.206 dos mil doscientos seis

Palma, 5 de junio de 1928.—El Secre
tario, Antonio Rosselló.—V.° B.°—El Al
calde, J. Aguiló.

** *
Núm. 1716

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Formado el Repartimiento General de 

Utilidades para el año 1928, <|ueda ex
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente del de 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la Provincia, durante cuyo plazo y tres 
días más, se admitirán por la Junta Gene
ral las reclamaciones que se produzcan, 
siempre que se ajusten a los preceptos 
del articulo 510 dei vigente Estatuto Mu
nicipal.

Algaida 5 de junio de 1928.—El Alcal
de, Agustín Trobat.

* * *
Núm. 1259

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Rendidas las cuentas municipales co

rrespondientes al ejercicio de 1927 y exa
minadas por esta Comisión municipal per
manente, permanecerán expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia, durante cuyo plazo y ocho días más 
podrán presentarse por los habitantes de 
esta localidad cuantas observaciones o 
reparos tengan por conveniente.

Marratxi 5 de junio de 1928.—El Al
calde. Bartolomé Ramis.

* * *
Núm. 1236

Don Pedro Andrea CarestaTiy. Jaez de pri
mera instancia del distrito déla Catedral 
de Palma de Mallorca.
Por el presente, edicto en virtud de lo 

dispuesto en el juicio ejecutivo que sigue 
el Procurador D. Lorenzo Ciar en nom
bre de la «Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de las Baleares» contra D. Juan 
Sureda Bimet, se saca a pública subasta 
por término de veinte dias el inmueble que 
se describirá, quedando señalado para el 
remate que tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, calle de San Mi
guel número 86 el dia trece de julio pró
ximo a las doce.

M.C.D. 2022



Finca de que se trata
Urbana, denominada Can Sureda sita 

en la Plaza de la Cartuja de la villa de 
Valldemosa, señalada con el número 2., 
consistente, en dos jardines, salón (le bai
le, sala de billar, dos torres, edificio sepa
rado para cochera y otras dependencias, 
ocupa todo una área aproximada de 133s 
metros, 67 decímetros cuadrados, y linda 
por Norte o frente en la citada plaza de 
la Cartuja y con un pasadizo llamado 
amigamente Carrero; por Este o derecha 
entrando, con la plazuela de la ( artuja, 
con casa farmacia y con terreno llamado 
Els Lladoners; por Sur con huerto la \ i- 
ña de D. Gabriel Cánaves y por el Oeste 
con la casa llamada Can Maten de here
deros de I). José Maria Maten, inscrita al 
folio 159, tomo 2." del Ayuntamiento de 
Valldemosa, libro 16 del archivo, tinca 
914 cuadruplicado, inscripción 13. Queda 
tasada la linca en la cantidad de doscien
tas cincuenta mil pesetas.

Condiciones de subasta
1 “ Para tomar parte en la misma, 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, una canti- 
dacl igual por lo menos al diez por ciento 
de la suma en que queda tasada la linca 
v no se admitirá postura (|iie no cubra las 
dos terceras partes de dicha suma.

2.a Los autos, titulación y certinca- 
ción de gravámenes a que esté aféela la 
tinca estarán de manifiesto en la Secreta
ria- que se entenderá que todo licitadoi 
acepta como bastante la titulación que 
consiste en una certificación librada por 
el Sr. Registrador de la propiedad y (|ue 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la entidad ejecutante, continuaran subsis
tentes, entendiéndose que el rematante. 
Los acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sm destinar
se a su extición el precio del remate.

3.a Serán de cargo del rematante, to
das ¡as costas y gastos -pie ocasione el 
anuncio y celebración de la subasta, el 
remate, el otorgamiento de la escritura 
de traspaso, impuestos y denuis, incluso 
los que sean necesarios para la inscrip
ción de la tinca en el Registro de la I ro- 
piedad a nombre del que resulte i enla
tante o comprador. .

Palma dos de jumo de mil novecientos 
veintiocho. Pedro Andreu. Ante mi, 
Celso Velasen, Secretario accidental.

* * 
Núm. 1237

Don Adolfo Fernández Moreda n Martines 
Chacón,.luez de primera instancia <h-l 
distrito de la Lonja de esta cuidad.
Por medio del presente edicto y en los 

autos ejecutivos «pie se siguen ante este 
Juzgado v Secretaria de Don Juan Bcs- 
tard, deducidos a instancia de Don Balae 
Pascual Carbonell, contra Don Miguel 
Compañv Isern, sobre reclamación de 
tres mil quinientas una pesetas cincuenta 
v cinco céntimos eu cuyos autos se pro
cedió al embargo de los bienes «pica con
tinuación se dirán, los cuales han sido 
justipreciados, en la siguiente lorma:J 1 Pi-sptnsPesetas

Una máquina de coser mar
ca Paz en. , ;

Una estantería adosada a la 
pared de la tienda. •

Una mesa comedor de made
ra blanca con dos alas y dos ca
jones. , . -Una cómoda caoba antigua .

Dos mecedoras forradas y 
pintadas color aceite. •

Dos sillones pintados color 
aceite. ;Una mesa para escribir colín 
caoba con un cajón. •

Una vidriería propia para li
brería. , . . .Siete pares chinelas piel imi
tación foca. . ■

'Fres pares botas terciopelo. .
Un idem idem paño Marrón .
Dos pares botas de lana. . .
Quince pares zapatos varios 

colores de lona. . •
Seis pares zapatos ingles lo- 

t na color. . , •
Un par zapatos color salón etc 

paño. , , . •Dos pares botas bolseguies 
caballero con suela de goma en.

Un par botas lona azul. ■
Dos pares botas lona blanca.
Un par zapatos Mercedes 

lona. , , , -'fres pares botas lona color .
Dos pares zapatos lona color.
Seis pares zapatos^ corte in

gles de lona. ■
Un par zapatos lona cartera .
Un par zapatillas bebé lona 

blanca. •

250*00

50‘00

25*00 
20*00

15*00

10*00

50*00

25*00

20*00 
12*00
6*00 
6*00

50*00

12-00

4*00

10*00
4*00
8*00

4*00
12*00 
6*00

18*00
4*00

1*00

t )cho pares zapatos ingles 
lona. •

Tres pares zapatos corte sa
lón piel. •

Un par bolseguies paño. .
Dos pares polaco terciopelo .
Diez pares zapatos lona para

Señora. •
Dos idem corte Mercedes. . •
Un par chinela gris. .
Un par zapatos corte ingles 

para caballero. .
Ocho pares zapatos charol .
Veinte y seis pares alparga

tas diferentes clases y tamaños .
Diez y nueve docenas de al

pargatas de las llamadas cútala- "
ne-

pe-

Pesetas

16‘UU

12*00

6*00

30*00 
6*00 
8*00 

nas.
Doce pares botas de piel 

gra. ■
Diez pares más polacos 

quefios color negro.
Seis pares bebés charol.
Dos ídem salón piel para se-

ñora uno negro y otro color. .
Tres trozos tela paño negro 

gris y marrón de unos veinte 
metros. •

Unos veinte kilogramos tren-

Unos trescientos pares hor
mas. •

Una mesa cortar carne, con 
piedra marmol de un metro 
ochenta por noventa poco más 
o menos con sus correspondien
tes ganchos. •

Una mesa, mostrador vulgar 
taurell pintada color verdoso, 
con piedra marmol y cajón. , .

()tra idem para vender aceite 
con cuatro agujeros con sus co
rrespondientes tinajas. .

Dos sacos pimentón (pie pe
san en junto unos (■incuenta ki
los. .

Cinco docenas tazas café y 
caldo de loza, diferentes formas 
y tamaños con sus correspon
dientes platillos. .

Dos sacos arroz empezados 
! <pie pesan aproximadamente 
■ unos 80 kilos en. .

< '¡neo docenas platos diferen
tes clases y tamaños. .

Unos veinte y cinco litros 
aceite.

Veinte vasos de noche vulgo 
orinales loza. . .

Finca denominada «Son Palón 
d*es Torrent» valorada en. .

Finca denominada Son Pen- 
! joy valorada en. .

Total. .

7*oo 
16*00

•21/00

19‘00

12‘00

10*00 
6*00

i>£00

40*00

20*00

5*00

80*00

70*00

10Ó*tK)

KK)*00

jlO'OO

10*00

30‘00

50*00

10*00

1750*00

800*00

3905*00

Núm. 1241
Don José Carrillo Guerrero. Juez de pri

mera instancia de álanacor.
En virtud de lo acordado en juicio eje

cutivo que promovió el procurador D. Mi; 
guel Ferrer, en representación deD. José 
Quint Zaforteza Amats, vecino de Palma, 
contra D. Antonio Vaquer Ferrer, vecino 
de Capdepera, en reclamación de canti
dad. se saca a pública subasta por térmi
no de veinte dias el buque siguiente pro
piedad del ejecutado: ,

Un barco denominado ■ Antonio Va- 
qiier de 60 toneladas, casco de madera y 
(los palos, aparejado de balandro con mo
tor «Otto» de trece caballos para veloci
dad máxima de nueve millas, que mide: 
18 metros 82 centímetros de eslora; 5*53 
de manga y 2*35 de puntal, construido en 
(■apdepera e inscrito en la Comandancia 
de Marina de Palma, el año 1927, al folio 
64. lista 3.a A, y con. la señal distintiva 
M. C. G. X para la navegación. Su valor 
en venta con todos sus repesos, pertre
chos y aparatos según dictámen pericial 
es de setenta mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala Au
diencia de este Juzgado el día cuatro de 
julio próximo a las once, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras par
tes del valor del buque.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
el diez por ciento del valor del bii(]ue, de
volviéndose las consignaciones acto con-

La subasta, y remate de los relaciona
dos bienes tendrá lugar en el local de este 
Juzgado calle de San Miguel 86 y se ajus
tará a las siguientes condiciones, seña
lándose para, el remate de los bienes mue
bles el dia veinticinco délos corrientes y 
hora de la once y para el de los bienes 
inmuebles el diez y seis de julio próximo 
y hora de las once.

Se sacan a pública subasta los bienes 
relacionados por segunda, vez con rebaja 
del veinte y cinco por ciento del valor de 
la tasación.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se conservará en 
calidad de depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su dia 
como parte del precio de la venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avaluó; 
la cual podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas sin nece
sidad de consignar el depósito prevenido.

Se sacan los bienes inmuebles a públi
ca subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad y el comprador 
deberá conformarse como tales de lo que 
resulte de la certificación de graváme
nes.

Los gastos de subasta, remate y escri
tura serán de cargo del comprador.

También lo serán los que compren los 
bienes inmuebles los créditos hipotecarios 
que los greven constituidos con anteriori
dad al crédito que se persigue en los pre
sentes autos.

Palma a cuatro de junio de mil nove
cientos veinte y ocho. Adolfo Fernández 
Moreda. Ante mi, Juan Bestard. 

presentar sus ofertas en pliego ccrraiL-, 
en la Secretaría de esta Junta de Plaz 
sita en el Gobierno Militar, Plaza de Ata
razanas, en horas de oficina, acompañan
do muestras de los artículos y último n.. 
cibo de la contribución industrial y para 
las harinas, presentarán los análisis v í,. 
rrespondientes hechos por un Laboratorio 
Oficial: no presentando aquellas que no 
reúnan las condiciones (pie determina el 
R. D. de 14 de septiembre de 1920 
de Madrid n.0 273).

El licitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el artí
culo o artículos dentro el plazo (píese le 
ordene y si no lo hiciera, vendrán obliga
dos a satisfacer la diferencia que en más 
resulte con la compra que la Junta reali
ce, por su falta de entrega y lo mismo c 
las harinas fuesen rechazadas por no reu
nir condiciones en la prueba o los análisis 
no coincidieran con los de las muestras. 
Todo lo cual harán constar en sus ofertas.

Los gastos de este anuncio, serán a 
cuenta del adjudicatario y a prorrata 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones. así como el de los análisis hecl - 
por el Laboratorio Municipal de esta ciu
dad que precederá a la admisión definiii 
va de las harinas.

A rtk-ulos que se citan
Servicio de Subsistencias. - Harina

tinuo del remate, excepto la (pie corres
ponda al mejor postor que quedará en de
pósito en garantía del cumplimiento de la 
obligación y en su caso, como parte del 
precio de la venta. ,

La venta se entenderá hecha en el 
jmerto de Ibiza o en él en (pie se encuen
tre el buque el dia (pie sea rematado.

I ,os gastos de subasta y sucesivos has
ta la completa, entrega y los do escritura, 
serán del exclusivo cargo del rematante.

Manaeor cuatro junio de mil novecien
tos veintiocho. José Carrillo. El Secre
tario, Fernando Gil.

Núm. 1235
E D I C T O

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral se dedujo ])or 
D. Prancisco Miret Carbonell demanda 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
sobre cancelación de grá vamenes y-otros 
extremos de la (pie se confirió traslado a 
los demandados I). Francisco, D.' María 
v D.a Concepción Carbonell y Juan, don 
Ignacio Ferragut y D." Luisa Socias Po- 

| covi a los (pie. dado su ignorado parade
ro, se les emplazó por cédula publicada 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Oe ic ia l  
de esta Provincia y como no comparecie
ron en los autos dentro del término que 
se les concedió: por la presente, en vir
tud de lo dispuesto en providencia de 
ayer, se les practica un segundo llama
miento señalándoles para «pie comparez
can en el plazo de seis dias d<‘biendo per
sonarse en legal forma, con la prevención 
de que transcurrido esté segundo térmi
no, se Ies declarará en rebeldía y se da
rá por contestada la demanda.

Y a los efectos acordados se expide la 
presente en Palma de Mallorca a veinti
nueve mayo mil novecientos veintiocho. 
— El Secretario accidental, Celso \ e- 
Lasco. * * * 

Núm. 1212 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de este partido, en proveído de hoy 
dictado en incidente de pobreza (pie pro
movió Micaela Riera Clorobal, vecina de 
Manaeor, emplazo a Pedro Miguel Sastre 
y Monjo, vecina que fué en Manaeor y en 
ignorado paradero actualmente, para que 
cíen tro del término de nueve días compa
rezca en dicho incidente a contestar la 
demanda de pobreza; y le apercibo de 
«pie si no lo hace, le parará -el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Manaeor cuatro de junio de mil nove
cientos veintiocho.—El Secretario Judi
cial, Fernando Gil.

ñor 40 Qqms. Idem para pan tropa i: 
id.—Cebada 510 id.—Paja, para piens 
750 id.—Alfalfa la que consuman hi 
Cuerpos).

Servicio de acuartelamiento.—Petró
leo 250 litros.—Carbón vegetal 150 Quin
tales métricos. Idem de cok 50 id. I? 
ña en tronco 100 id.

Palma 5 de junio de 1928.—Por acuer
do de la Junta:' El Comandante de Inten
dencia Secretario, Cipriano Santodotnin- 
go.—V." B. '— El Coronel Presidente. Gon
zález del Valle.

('OMISION GES'l'ORA 
del Hospital Militar de Palma 

En virtud de las facultades que conce
de la R. O. C. de 19 de noviembre de r.1. 
(D. O. n.° 262), se abre concurso libre que j 
tendrá lugar el día 21 a las 12 de lanía 
ñaua, en el Gobierno militar de esta l>. 
con objeto de adquirir los artículos «p 
se expresan a continuación y en lascan 
tidades necesarias al servicio, con (le
ño al citado Establecimiento.

Los lidiadores pueden desde lueiroir 
sentar sus ofertas en pliego cerradoen 
Secretaría de esta Junta de Plaza sm1' 
el Gobierno Militar, Plaza, de Atarazana? 
en íioras de oficina, acompañando nw'? 
tras de los artículos y último recibo del. 
contribución industrial.

El licitador a quien se le acepte"1' 
oferta queda obligado a ingresar el m- 
culo o artículos dentro el plazo que j!‘;' 
ordene y si no lo hiciera, vendrán o 'H- _ 
dos a satisfacer la diferencia que en n ■ 
resulte con la compra que la Junta rt. 1 
ce, por su falta de entrega. . . 1

Los gastos de este anuncio, sera ; 
cuenta del adjudicatario y a P^1;. 
con arreglo al importe de las adjuw - 
clones.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.a 40 litros: 

idem de 2.a 8 id.: Azúcar 60 Kgs.: l j 
id.; Carbón de cok 30 Qqms.; iden1 - 
tal 10 id.; Garbanzos 10 Kgs., Ja')l 
mún 100 id.; Idem de sosa 70 id-- . „ 
cortada y rajada 60 Qqms.; l’u’auj 
Kgs.: Tocino 20 id.; Velas de csVe!; n 
id.: Carne limpia, Coñac, Cebóle^- । . 
ce; Fruta, Gallinas, Hueso de . 
vos, Jamón, Leche de vacas, 
1.a, Riñones y Sesos, lo «pie se ne 
para el consumo. fll¿-
' Palma 5 de junió de 1928.- 1 
do de la Junta: El Comandante '“- .¿¡n- 
dencia Secretario, Cipriano p 
go.-V.° B.°—El Coronel Presidente- 
zález del Valle.

Núm. 1252 , I 
GAS Y ELECTRIDAD S. A

PALMA DE MALLORCA

Núm. 1243
JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

DE MALLORCA
En virtud de las facultades que conce

de la R. O. C. de 19 de noviembre de 1924 
D. O. n." 262), se abre concurso libre 

que tendrá lugar el día 21 a las 10 y me
dia de la mañana, en el Gobierno militar 
de esta Isla, con objeto de adquirir los 
artículos que se expresan a continuación 
yen las cantidades necesarias al servi
cio, con destino al Parque de intendencia 
de esta Plaza.

Los licitadores pueden desde luego

A tenor de lo prescrito en la/'v,r P 
de Emisión de Obligaciones 
creadas por la «Sociedad del Ai j.jv 
por Gas» y las del mismo tipo cié . 
ma de Mallorca-Compañía Mallui 1 :i 
Electricidad», se pone en conocin* r 
los Señores Obligacionistas. Ml,enia¡i;g 
de los corrientes, a las 12 de la 
tendrá lugar en el despacho de , .i. 
ciñas, Avenida Alejandro Ross^ .^i1 
sorteo de los títulos que han de »

otr

tizados. vi pi^
Palma 8 de junio de 1928.H 

tor, Luis Pascual.
~ Ta LMA.-Es c ü e l a  TiPOGRÁi1^
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